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"Año de la Integración Nacional y el Reconoc¡m¡enlo de Nuestra Divers¡dad"

REsoLUctóNDEALCALDíAN. 149
sanlsidro,27ABR.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO: El Memorándum N'3o42012-1400-GOSM/MS| de fecha 23 de Abril
del 20'12, med¡ante el cual la Gerencia de Obras y Servicios Municipales opina por la Aprobación de la
solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N' 01 con causal abierta, de la obra A.D.S No 012-2011-CElMSl -
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA OE CANALIZACIÓN SUATENNÁNEA DEL CANAL DE REGADíO
PROVENIENTES DEL RIO HUATICA EN LA AV. SALAVERRY, CUADRAS 21 A LA 35, EN LOS
SECToRES T Y 2 Y SUBSECTORES (1-1, 1-3, 1-4,2-'t y 2-2), D|STRTTO DE SAN TSTDRO-L|MA-
LIMA",

GONSIDERANDO:

Que, con fecha 09 de Set¡embre de 2011 la Municipalidad de San lsidro
suscribió con el contratista OSMIC CONSTRUCTOM E INMOBILIARIA S.R.L, el Contrato N' 044, por el
sistema A Precios Unitarios y por un plazo de Noventa (90) días calendario, para la ejecución de la,obra:
A.D.S N' 012-2011-CEIMSI, 'MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE CANALIZACION SUBTERRANEA
DEL CANAL DE REGADíO PROVENIENTES DEL RIO HUATICA EN LA AV. SALAVERRY,
GUADRAS 21 A LA 3s, EN LOS SECTORES 1 Y 2 Y SUBSECTORES (1-1, 1-3, 14,2-1 Y 2-21 ,
DISTRITO DE SAN ISIDRO - LIMA - LIMA", por el siguiente monto de 5/.567,149.74 (Quinientos Sesenta
y Siete Mil C¡ento Cuarenta y Nueve y 741100 Nuevos Soles) incluido el lmpuesto General a las Ventas;

Que, mediante Carta N" 62-2012-OSMIC/ADS-0012 de fecha 13 de Abr¡l
del 2012, recibida el día 1344-2012, el contrat¡sta OSMIC CONSTRUCTOM E INMOBILIARIA S.R.L,
presentó su sol¡citud de Ampliación de Plazo Parcial N" 01 por cincuenta y tres (53) días calendario con
causal ab¡erta, amparándose en la Cláusula Novena del Contrato: Plazos - 9.2. Inicio y Termino del Plazo de
Ejecución y las normas contenidas en el Decreto Legislat¡vo N' 1017, Ley de Contrataciones del Estado y en
el artículo 200' de su Reglamento, Decreto Supremo N' 184-2008-EF;

Que, respecto a la cantidad de días de ampliac¡ón de plazo y luego de
revisar fa carta del contratista: la ¡nsDectora de obra en su INFORME N" 74 - 2012 - KECP/SOM, sustenta el
otorgar una ampliación de plazo parcial de c¡ncuenta y tres (53) dias calendario sol¡citados; siendo que la

fecha de fin de contrato queda fijada para el día 22 de Junio del2012i

Que, el artículo 200" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
contempla en el numeral 1), entre las causales de ampliación de plazo, los atrasos y/o paralizac¡ones

por causas no atribuibles al contratista;

Que, en el Informe N" 2%-2012-1410-SOM€OSM/MS| de fecha 20 de
Abril del 20'12 emitido por la Subgerencia de Obras Mun¡cipales, se ratifica lo opinado por la Inspectora de
Obra;

Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia de
Asesoría Jurídica mediante Informe No 07E6 -2012-0400-GAJ/MS|;

\ gstando a lo expuesto, de conformidad con la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, y en uso de las facultades conferidas por el ¡nciso 6 del artículo 20' de la Ley
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N"27972 - Ley de Municipal¡dades;
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar procedente el pedido de Ampliación de
Plazo Parcial No 01 con causal abierta del Contrato de Obra No 044, proveniente de la A.D.S. N' 012-2011-
cE/MSr, "MEJoRAMIENTo DEL srsrEMA DE cANALrzAcróH suerennÁHEA DEL cANAL DE
REGADío pRovENtENTEs DEL Rto HUATTCA EN LA Av. sALAvERRy. cuADRAs 21 A LA 35. EN. LOS SECTORES 1 Y 2 Y SUBSECTORES (1-1, 1-3, 14,2-1 y 2-2) , D|STRTTO DE SAN tStDRO -
LIMA - ¡¡¡¡", presentado por el contratista OSMIC CONSTRUCTOM E INMOBILIARIA S.R.L, por el

-.$ño de cincuenta y tres (53) dias calendario.
,.- !''¿----l lnfíCUtO SEGUNDO.- Autorizar a la Gerencia de Administración y

\ Finanzas la ejecución de los egresos que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
deb¡éndose afectar la partida presupuestal correspondiente.

anfíCUtO TERCERO.- Disponer que la Subgerencia de Logíst¡ca y
Servicios Generales notifique, vía notarial, al contratista OSMIC CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA
S.R.L, la presente Resolución, y los ¡nformes técn¡cos que la sustentan dentro del plazo de ley.

REG¡SrRESE, coMUNieuEsE y cúMpLAsE.

SLSG/ antecedentes
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